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la indicación de todos los _::ionnenores 
de la procedencia. 

A.rt. 9º El Comandante del res!!uar
rlo llevará un registro donde añotará 
los cargamantos, expresando todas las 
circunstancias indicadas en la certifi
cación de la Aduana de :Maracaibo y la 
fecha de la presentación. 

Art. 10. El resguardo se compondrá 
ndemás del Comandant~, de un cabo 
v seis celadores. Todos serán nombra
dos por la Junta- Económica de Ha
cienda de la provincia del Táchira, con 
aprobación del Gobierno. 

Art. 11. El Tesoro púhlico pagará á 
estos empleados los sueldos mensuales 
siguientes: al Comandante cien pesos, al 
c.~bo treinta pesos y á cada uno de los seis 
celadores veinte pesos. Estos sueldos se
rán '. satistechos por la Aduana de San 
Antonio del Táchira. 

Art. 12. El celo y v;gilancia para im
pedir la introducción de sal en el Est-.'ld.o 
de Santander se ejercerán por los Res
guardos de San Antonio y la Grit.-1, con
forme á las órdenes é instrucciones que 
dicte el Goberna<lor de la provincia del 
Táchira; y que comunicará al primer 
Rescruardo por condact-0 del Administra
dorº de la Aduana de San Antonio y ál 
ee!!llndo por medio de su Comandante. 

~.\.rt. 13. El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda queda encargado 
ele la ejecución de este decreto. 

Dado en Caracas á 23 de octubre de 
1S61.--José A. Páez.-Por S. E.-El Se
cretario de Esrado en los Despachos de lo 
Interior y Justicia, encargado del de Ha
cieodfl, Pedro José. Rojas. 

12~5 a 

Dr:cRETO de 5 de febrero de 1S62 de
rogando el de 1861 número 1285. 

JOSÉ A.'i:TO:s-1O P.u:z, Jefe suprP-mo de la 
República Visto que las causas que pro
duj1'roo mi decreto <le 23 de octubre de 
lSül hao desaparecido. Los venezolanos 
expropiados eu el Estado granadino de 
Santander, han recibido una promesa de 
indemnización. No es justo por otra 
parte que continúen recibiendo daño los 
pueblos y el comercio en general, por un 
acto de que sólo se hizo responsable la 
aat-0ridad. Y sobre todo, yo deseo dejar 
probado que cualesquiera que sean las 
'clesITTacias políticas de estas fülpúblicas, 
nis~ alterarán jamás los sentimientos de 
adhesión que s10mpre he tenido por Nae-

va Granada, ni la conduc:ta de mi go
bierno ha de ser otra con aquellos pue
blos que la que cumple á un gobierno neu
tral en las contiendas iñtcrnas :lel veci
no y amigo de su dicha. Por tanto, de
creto. 

Art. único. Queda derogado mi decre
to de 23 de octubre prohibiendo la inter
nación de sales al territorio del Estado 
de Santander. 

Dado en el Palacio de Gobierno ea Ca
racas á 5 de febrero de 1862.--José A. 
Páez.-Por S. E-El Secretario General, 
Peclro José Rojas. 

1285 

DECRETO ele 25 octubre ele 18Gl, clispo
tlÍellClo que ni11glÍn cÍluladano podrr, 
clisf riilar á le,. 1:ez. de dos ó mcís suel
dos ó pensiones ele c1rnlquiera clase y 
por cualquier respecw que sea. 

(Insubsistente por el número 1357; 
pero incorporado en el artículo 

3° ley XL del código 

n úmcro 1826). 

JOSÉ .A~7'0XIO P.-.EZ, Jefe Supre
mo de la República de Venezuela, 
considerando: 1° Que desde la emanci
pación de Venezuela su Gobierno re
conoció el sabio ·principio de la no acu
mulación de dos ó más sueldos del Te
soro público en un solo individuo. 2"0 

Que eso no obstante y lo que sobre el 
particular dispuso la ley ele 11 de mayo 
de 1841, algunos pensionistas; fondáu
dose en una resolución ejecutiva anterior 
á dicha ley, han percibido simultánea
mente el importe de sus pensiones y el 
montante de sus sueldos cuando han de
sempeñado destinos públicos pagados 
por -el Tesoro nacional. 3º Que la acu -
malacióo de dos ó más empleos en 
un solo ciudadano sobre chocar co:i el 
instinto republicano, no puede menos de 
dañar al cumplido desempeño de los 
puést-0s públicos. 4° Que la prodigali 
dad no debe tener cabida ea un país 
bien administrado, mocho menos cuando 
por la triste situación :de su erario las 
erogaciones inútiles ó de manera mano
ficeneia no podrían cubrirse sin detri
mento de aquellas absolurameote indis
pensables á la conservación del Estado. 
5° Que mi gobierno, celoso de Ja fortuna 
pública y profundamente comlolido de 
la situación de los ciudadanos, se ha 
prohibido todo gasto inútil ó superfluo; 
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y G0 Que al paso que E:S ncces.,rio pro
hibir la aglomeración de sueldos en un 
solo indi-,{duo, es conveniente estable
cer una excepción de '.jnsticia en favor 
de la benemérita clase militar, decreto: 

Art. 1° Nin!!ún ciudadano podrá dis
frutar á la vez~ de dos ó más sueldos ó 
pensiones del Tesoro público, de cual
quier clase y por cualquier respecto que 
sea. 

§ único. Se exceptúan únicamente los 
Generales, Jefes y oficiales del Ejérci~-0, 
que gozando de pensión de cuartel, retiro 
ó inválido, obtmieren un destino que no 
sea militar pues en ese ca::,o tendrán de
recho á la pensión y al sueldo del d~tino, 
siempre que esto no exceda de ciento 
veinte y cinco pesos mensuales, por que 
excediendo de esa suma sólo tienen dcre· 
cho á optar entre la pensión y el sueido. 

Art. 2º Cuando por urgente necesidad 
del servicio sea preciso que un ciudadano 
desempeñe más de un cargo público pa
gado por el Erario, sólo tendrá derecho 
al mayor sueldo. 

.Art. 3º Se dero!!an todas las. leyes, 
decretos y resoluciones que se opongan al 
presente decreto. 

Art. 4:º Queda encargado de su ejecu
ción el Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el $ello de la República, en el Palacio de 
Gobierno en Caracas á 25 de octubre de 
1861.--José .4 .. Páez.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos de lo 
Interior y Justicia encargado del de Ha
cienda, Pedro José Rojas. 

12S7 

DECRETO de 30 de octubre de 1S61 dero
gando la ley de lS=H, número 427 q11e 
organi;a la! o.fici11as de correos. 

(Derogado por los números 1445 y 
14:4:S) 

JOSÉ .á.,,""TO~,o r'ÁEZ, Jefe Supremo de 
la República, considerando: Que la ac
tual orc,anización del ramo de correos no 
está ene armonía con las exigencias del 
servicio, decreto: 

TITULOI 

De la. organizaci6n del ramo en g~11eral 

Art. 1° Se establece en la capital de la 
República una Dirección de Correos, 
&1.-ge:u á la Secretarla de Hacienda, y á car-

~o de on Director y de un Interventor, 
fos cuales t-endnío para su desempeño dos 
oficiales de número. 

Art. 2º En las capit.'lles de pro,incia 
habrá una Administración principal de
pendiente de la Dirección y en los lugares 
donde lo crea conveniente el Gobierno, 
se est-ablecerán administraciones subal
ternas que dependerán de la principal 
en cada provinci~. Cada una de ~st;as 
oficinas s11rá servida por un Adm1ms
t-rador. 

~ único. La A.dministración principal 
de -Carneas tendrá además para su despa
cho un tenedor de libros, t.res oficiales de 
número y un portero. 

Art. 3• Tanto el Director como los 
demás empleados de correos serán nom
brados directa mente por el Gobierno. 

TÍTULO 11 

De los deberes del Directo;· 

Art. 4° Son deberes del Director: 
l O Diri!rir en nombre del Gobierno la 

.Administración del ramo, á cayo fin pro
pondrá al Ministro ele H~ciend31 _toclas las 
mejoras que crea necesarias ó utiles. 

2° Dictar todas las órdenes conducen
tes al mejor senicio del correo, suje
tándose á las disposiciones de csw de
creto y á las que le comunique el Ministro 
de Hacienda. 

3º Hacer que la euenta general de in
gresos y ~as~os del ram_o ~. lle,-e por 
años econolllicos, que pnnc1piarán en 1 ° 
de julio y termin1;1,rán en 30 de j~nio, p_or 
el método de partida doble, y baJo el sis
tema decimal; concentrando las de las 
administraciones principales por medio 
de los estados mensuales y demás <latos 
que exi!rlrá de éllas al efect(?, é incluyen
do en ciícha cuenta el movimiento de es
tampillas en la misma oficina de la Direc
ción. 

-iº Ex.aminar diariament~ las parti
das de dicha cuenta, y firmarlas en el 
libro jornal junto con el Inten•ent-0r, el 
cual le acompañarii también en la au
torización de todos los documentos que 
tenº'8n relación con la misma cuenta. 

5'; Examinar, glosar y finiquitar las 
cuentas ele todas las administraciones 
principales y subalternas, siendo respon
sable de cualquier cantidad en que re
sulte perjudicado el Tesoro por descui
do ú omlSión suya en el e:x:amen ¡ cua 
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